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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 255.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra contra la 
providencia de este Gobierno que 
estimó la alzada promovida por 
D. Alejandro Conde en reclama
ción de dietas que devengó como 
comisionado de apremio nombra
do por dicha corporación munici
pal para hacer efectivos de D. 
Santos Medrano varios descubier
tos á favor del municipio.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento delacitada corporación,en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento provi
sional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 
1890.

Burgos 10 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

COLISION PROVINCIAL

Perdón de contribución.

El Ayuntamiento de Villango- 
mez ha incoado el oportuno ex
pediente solicitando la condona
ron de la mitad de la contri- 

ucion territorial por pérdidas 
e cosecha ocurridas á causa del 

Pe risco y aguacero que descargó 

en los campos de aquel distrito el 
dia 9 de Agosto último; y como, 
según lo dispuesto por el regla
mento general para el reparti
miento y administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á mas repartir en
tre los demás pueblos de la 
provincia en el año económico 
siguiente, esta Corporación, en 
sesión de 3 del actual , acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos, y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en di
cho reglamento.

Burgos 6 de Setiembre de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = P. A. D. L. C. P„ El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 13 de 
Junio de 1892.

(Continuación).

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á ins
tancia de D. Román Cubillo y otros 
vecinos de Pedrosa del Príncipe 
pidiendo se exija la responsabili
dad á los sugetos que tienen cuen
tas pendientes desde el año 1861: 
la Comisión acuerda que se remita 
dicha instancia al Ayuntamiento 
para que este con vista de los an
tecedentes que existan en la Se
cretaría ó en el archivo del muni
cipio informe si consta que las 
cuentas de los años expresados 
de 1862-63 al 1867-68 fueron ren
didas por los funcionarios llama
dos por la ley á verificarlo, conce
diendo para cumplir este servicio 
el plazo de 15 dias.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Villadiego, Báñetelos del Rudron 
y Merindad de Valdivielso, en so
licitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de 
cosecha; y resultando que no se 
acompaña la relación nominal que 
determina el párrafo 5.° del ar
tículo 100 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885, la Comisión 
acuerda que se reclame dicha re
lación.

Dada cuenta de los expedientes 
instruidos por los Ayuntamientos 
de Hinestrosa, Escalada, Castrillo 
de Murcia, Villanueva de Argaño, 
Villasandino, Yudego y Villandie- 
go, Villasilos, Sasamon, Villazo- 
peque, Cimillos junto á Sasamon, 
Villarcayo, Santa Maria del Cam
po, Fresnillo de las Dueñas y Vi- 
llagonzalo Pedernales en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial á consecuencia del pedris
co que descargó en sus campos en 
el mes de Mayo último; y consi
derando que se han cumplido en 
su formación las disposiciones del 
Reglamento de 30 de Setiembre de 
1885: la Comisión acuerda que se 
anuncie el siniestro en el Boletín 
oficial de la provincia y se pidan 
informes á los Ayuntamientos li
mítrofes con las advertencias que 
previenen los artículos 101 y 102- 
de dicho reglamento.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Moradillo de Sedaño, Gredilla de 
Sedaño, La Vid y Barrios, Tsar, 
Cantabrana, Barrio de Muñó, Se
daño, Junta de Traslaloma y Bel- 
bimbre, en solicitud del perdón de 
la contribución territorial por las 
pérdidas sufridas con motivo de 
los pedriscos que descargaron en 
dichas localidades en el mes de 
Mayo último; y resultando que se 
han dejado de llenar algunos de 
los requisitos exigidos por el Re
glamento de 30 de Setiembre de 
1885, la Comisión acuerda que se 
dirija oficio á los respectivos Al

caldes para que subsanen dichos 
requisitos.

La Comisión acuerda desestimar 
la reclamación formulada por D. 
Ecequiel Herrero Soto, vecino de 
Sotillo de la Rivera, contra la ca
pacidad legal del concejal pro
clamado por aquel distrito D. Ber
nabé Vihuela Santa Maria.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Lucas Ca
brito Herrero, vecino de Guzman, 
alzándose para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación del fa
llo de esta Comisión, adoptado en 
7 de Mayo último, en que se de
claró en revisión exento al mozo 
Andrés Abad Lorenzo, alistado en 
aquel distrito para el reemplazo 
de 1891, como comprendido en el 
núm. 1.® del art. 69 de la ley de 
reemplazos, cuyo recurso se ha 
fundado en que no es pobre en 
sentido legal: la Comisión acuerda 
que se dé curso á la apelación in
terpuesta,informando que procede 
sea desestimada, porque siendo 
conforme el acuerdo de la Comi
sión con el del Ayuntamiento, solo 
podia entablar el interesado el re
curso de nulidad, citando la pres
cripción legal que creyera haber 
sido infringida por la Comisión 
provincial al dictar su fallo, según 
lo dispuesto por el art. 117, pár
rafo 2.°, de la vigente ley de re
emplazos.

Examinado el nuevo expediente 
instruido á instancia de D. Fermín 
Martínez Bernal, vecino de Villa- 
toro, distrito municipal de Burgos, 
para justificar la necesidad deque 
su hermano político Pedro Pardo 
Mata vuelva á ingresar en el Ma
nicomio de Valladolid por cuenta 
de los fondos de esta Provincia 
por haber recaído en la enagena- 
cion mental que había padecido 
anteriormente: la Comisión acuer
da que el referido Pedro Pardo 
Mata sea conducido al Manicomio 
provincial de Valladolid por cuen
ta de los fondos de esta Provincia y 
que se invite á su hermano político 



Fermin Martínez Fernandez, que 
ha incoado el expediente, á que se 
encargue de su conducción.

Diose cuenta del informe del 
negociado de Beneficencia hacien
do presente que los partidos judi
ciales de Aranda, Belorado, Bur
gos, Castrogeriz, Lerma, Roa y 
Salas han agotado la cantidad que 
les correspondió del crédito con
signado en el presupuesto ordina
rio de 1891-92 para concesiones 
de socorros de lactancia á padres 
pobres,existiendo varios expedien
tes de dichos partidos, á cuyos in
teresados no es posible conceder
les socorro por la razón expresada, 
y proponiendo que los sobrantes 
de dicho crédito correspondientes 
á los partidos de Briviesca, Miran
da, Sedaño, Villadiego y Villar- 
cayo se apliquen á dichas preten
siones pendientes de resolución de 
los partidos cuya consignación ha 
quedado agotada; y la Comisión 
lo acordó así.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Gu
tiérrez, se acordó reclamar por 
última vez á León Peña Marin, 
viudo, vecino de Quintanilla del 
Monte, perteneciente al distrito 
municipal de Redecilla del Campo, 
que remita papel de pagos al Es
tado por valor de 4 pesetas 25 cén
timos y un sello móvil de 10 cénti
mos para reintegrar los documen
tos del expediente promovido por 
él pidiendo socorro de lactancia 
ó admisión en el Hospicio de su 
hija Emilia, que nació en l.° de 
Setiembre de 1890, ó remita cer
tificación de ser pobre de solemni
dad, cuya circunstancia no se ex
presa en la que ha remitido el Al
calde, previniendo á este que man
de á ésta superioridad la diligen
cia de notificación de este acuerdo 
á dicho interesado León Peña, 
suscrita por el mismo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la no
che.

Burgos 13 de Junio de 1892. =E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 15 de 
Junio de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Huidobro , Martin, 
Arnaiz, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior de 13 del actual 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la órden 
de la Dirección general de Admi
nistración local en que, con arre
glo á lo preceptuado por la dispo
sición transitoria del Real decreto 
de 3 de Mayo último, se devuelve 
nuevamente el presupuesto ordi
nario aprobado por la Diputación 
provincial para el año económico 

de 1892-93, con el pliego de repa
ros formulado sobre el mismo para 
que se cumplimenten los demás 
requisitos que previene la citada 
disposición transitoria; y la Comi
sión acuerda rogar al Sr. Goberna
dor se sirva convocar á la Diputa
ción á reunión extraordinaria para 
que delibere sobre dicho asunto.

Vista la comunicación del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial ma
nifestando que el pozo de aguas 
inmundas de aquella casa que da 
acceso á la via pública está lleno 
y se repasa: la Comisión acuerda 
que se lleve á efecto la limpieza.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Olmos de la Picaza en 
que manifiesta que no han podido 
formar por falta de personal en el 
término de los 15 dias fijado por el 
Reglamento el expediente justifi
cativo de las pérdidas de cosecha 
causadas en aquel distrito por la 
tempestad que cayó en él el dia 
25 de Mayo último, pidiendo se 
les prorogue dicho plazo, y quede
10 contrario se les comprenda en 
la relación de los perjudicados pa
ra los socorros de la suscricion 
abierta por esta Corporación: se 
acordó contestar que la Corpora
ción provincial carece de atribu
ciones para conceder prórogas del 
plazo de que se trata, y que si de
sean que se les favorezca con los 
socorros de la suscricion practi
quen una justificación completa 
de las pérdidas que hayan sufrido.

Visto el oficio del Sr. Director 
del Hospital militar en que parti
cipa haber dado de alta por ha
llarse curado de la lesión con que 
ingresó en el mismo el mozo 
Francisco Calvo Santa Maria, nú
mero 11 del alistamiento de Mi
randa de Ebro para el reemplazo 
de 1889, que fué declarado pen
diente de curación al ser reconoci
do ante esta Corporación en el dia
11 de Abril último: la Comisión 
acuerda señalar para que se le re
conozca nuevamente el dia 27 del 
actual y la hora de las nueve de ■ 
su mañana y que se oficie al Al
calde á fin de que practique las 
citaciones oportunas del mozo y 
de los demás interesados en el re
emplazo para que concurra el pri
mero y puedan asistir los últimos 
al acto del reconocimiento.

Vista la comunicación del Al
calde de Santa Cruz de la Salceda 
remitiendo la certificación expe
dida por el Secretario del Juzgado 
municipal de dicha villa en que 
se hace constar que en el libro 13 
de defunciones, al folio 36 vuelto, 
se encuentra inscrita la partida de 
defunción de Mariano Martin y 
Martin, hijo legítimo de Casto y 
de J u ana, incluid o en el alista mien
to de aquel pueblo para el reem
plazo de 1890, y otro certificado 
en que se expresa que con vista 
del expediente que instruyó el mo

zo Eugenio Abad Baciero, núm. 5 
del alistamiento del mismo pueblo 
para el reemplazo de 1891, el 
Ayuntamiento le tiene declarado 
exceptuado temporalmente, sin 
reclamación alguna: la Comisión 
acuerda quedar enterada del fa
llecimiento del citado mozo Ma
riano Martin y Martin y ordenar al 
Alcalde que remita, según se le 
tiene prevenido, copia certificada 
literal del acuerdo que el Ayunta
miento dictó respecto de Eugenio 
Abad Baciero.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de Juan Rojo alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Arenillas de Riopisuerga que le 
declaró responsable en unión de 
los demás individuos que compo
nían el Ayuntamiento de aquella 
localidad en el año económico de 
1874-75 del pago de 900 pesetas 2 
céntimos que se adeudan á la De
legación de Hacienda por el im
puesto de consumos de dicho año, 
alegando en apoyo del recurso 
que durante el ejercicio expresa
do no se hizo recaudación alguna 
del repartimiento de consumos y 
que quien lo verificó fué el Ayun- 
miento del año económico de 1875- 
76, como lo acredita con algunos 
recibos que acompaña, y que este 
debe ser en consecuencia el res
ponsable de la suma mencionada; 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
la alzada interpuesta por no estar 
depurada en forma legal la re
ferida responsabilidad y orde
nar al Ayuntamiento que instruya 
al efecto el oportuno expediente 
en la forma que expresa la Real 
órden de 19 de Marzo de 1879.

Examinado el expediente de de
claración deresponsabilidades por 
cuotas del contingente provincial 
no satisfechas por el Ayuntamien
to de Arenillas de Riopisuerga: 
resultando que D. José Guerrero y 
12 vecinos mas de dicha villa, 
Concejales que fueron de la mis
ma en los años económicos com- 
prendidosentre el de 1870-71 al de 
1878-79, ambos inclusive, reclaman 
contra un acuerdodel Ayuntamien- 
todelS de Abril deeste año en que 
se les declaró responsables de la 
cantidad de 8227*15 pesetas por 
ios atrasos de dichas cuotas cor
respondientes á los años de 1875- 
76 al de 1878-79, por no ser justo 
que se declare responsables á los 
individuos de Ayuntamientos an
teriores que nada retienen en su 
poder y que queden libres de res
ponsabilidad los que han debido 
satisfacer dichos descubiertos por 
haber contado con ingresos bas
tantes para amortizarlos,fundando 
además tal pretensión en que los 
exponentes tienen rendidasy apro
badas por la superioridad sus 
cuentas municipales sin que resul
te en ellas alcance alguno, en cu

yo expediente informa la Contadu
ría en el sentido de que, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 87 
del Reglamento para el procedi
miento de las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 15 de 
Abril de 1890, no puede admitirse 
el recurso mencionado por no ha
ber ingresado los apelantes en la 
caja municipal con destino á la 
responsabilidad que se les imputa 
la cantidad de 8227*15 pesetas de 
que se les declara responsables: 
la Comisión acuerda informar que 
procede estimar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Pedro 
Abad Sánchez, Farmacéutico, veci
no de Roa, y de D. Basilio Garay 
Morales, D. Silverio Llórente Ca- 
sin y D. Ensebio Alcalde Chico, 
concejales del Ayuntamiento de 
aquella villa, alzándose del acuer
do adoptado por la corporación 
expresada en 2 de Abril último 
por el que se nombró Farmacéuti
co titular de la misma á D. Pablo 
González, establecido en el próxi
mo pueblo de Pedrosa: la Comisión 
acuerda por mayoría informar en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de que queda he
cha referencia.

Dada cuenta del expediente,que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Francisco Sacris
tán Hernando, vecino de Fuente- 
nebro, alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
que se dispuso levantar el piso de 
una de las calles de aquella locali
dad, cuyo recurso le funda en que 
con la medida adoptada se le cau
san perjuicios porque se le priva 
de una entrada que tiene para car
ro en su casa, así como le perju
dicarán las aguas: la Comisión 
acuerda, informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

Examinadas las instancias pre
sentadas por D. Deogracias Diez y 
otros vecinos y concejales que fue
ron en el añoeconómicode!889-90 
pidiendo que el pago de las dietas 
devengadas por el Agente nombra
do para formar de oficio las cuen
tas municipales de dicho ejercicio 
se haga extensivo á los 10 conceja
les que constituian la Corporación 
municipal: la Comisión acuerda 
manifestar al Alcalde que los obli
gados á satisfacer las expresadas 
dietas son el Alcalde y el Deposi
tario que estaban al cerrarse el 
ejercicio de 1889 90, concediéndo
les para su pago el plazo de cinco 
dias.

Vista la instancia de D. Pablo 
de la Fuente, vecino de Villama- 
yor de Treviño, manifestando que 
habiendo sido Alcalde del Ayunta
miento de dicho distrito durante 
el segundo semestre del año 1889- 
90 ha reclamado diferentes veces



j 0, Pedro Abendaño y á D. Ma
nuel Perez como Alcalde y De
positario que fueron en el primer 
semestre, todos los documentos de 
cargo y data correspondientes á su 
gestión administrativa, con el fin 
de poder rendir su cuenta como 
obligado que está á hacerlo por la 
ley municipal vigente; y que ha
biéndose negadoásu entrega, pide 
se den las órdenes oportunas para 
que se les obligue á ello: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
actual requiera á los mencionados 
cuentadantes para que den su li
quidación, haciendo uso de las fa
cultades que la ley le confiere en el 
caso de negarse á cumplirlo que 
por dicho precepto legal se or
dena.

Dada cuenta del expediente ins- 
truidoá virtud dealzada interpues
ta porD. Ciríaco González y D. An
drés Ruiz, vecinosde San Quirce de 
Riopisuerga, contra un acuerdo de 
la Junta municipal de aquel distri
to en que a! aprobar el presu
puesto municipal para el año eco
nómico de 1892-93 desestimó la 
pretensión de los recurrentes de 
que se incluyeran en dicho presu
puesto las existencias del ejercicio 
anterior y los créditos que resultan 
á favor del municipio: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar la recla
mación de que queda hecha refe
rencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 15 de Junio de 1892.=E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. z=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 20 
de Junio de 1892.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Gregorio 
Gutiérrez, y asistencia de los Sres. 
Gallo, Huidobro, Martin,y Sedaño, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 15 del actual y quedó apro
bada.

El Sr. Gallo expuso que en el 
partido de Sedaño, que represen- 
ta> y que ha sido victima de los 
grandes siniestros causados por 
las inundaciones y pedriscos del 
lnes de Mayo último, existen dos 
carreteras provinciales incluidas 
en el plan aprobado, que ocupan 
en él los números 23 y 38 respec
tivamente, la primera que de Se
cano ha de dirigirse á Pesadas de 

Urgos enlazando en este último 
Punto con el camino de Bercedo, 
J 13 segunda titulada Habilitación 

e las puertas de Sedaño y Calza- 
as de Colina, cuyasvias de comu

lación son de grande importan- 
c*a Porque están destinadas la de 
bedano á Pesadas á unir aquella 
capital de partido con el camino 

6 Bercedo, y la de Puertas de Se- 
an° y Calzadas de Colina á en- 
azar la villa de Sedaño con el

Valle deZamanzas, con numerosos 
pueblos de la Merindad de Valdi
vieso y con otras comarcas impor
tantes que tienen hoy comunica
ción con Sedaño por caminos ve
cinales intransitables en la mayor 
parte del invierno, y que además 
de formar un rodeo que aumenta 
extraordinariamente la distancia 
entre dichos puntos, por lo cual 
pidió que se colocara la de las Cal
zadas de Colina y Puertas de Se
daño, cuyo proyecto está aproba
do, entre las carreteras provincia
les que la Diputación acordó que 
se construyesen desde luego como 
medio de remediar las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones 
y ios pedriscos, y que se practica
sen sin pérdida de momento los 
estudios de la de Sedaño á Pesadas 
para facilitar la pronta construc
ción de la misma; y la Comisión, 
considerando que carece de atri
buciones para adoptar resolución 
sobre los particulares indicados, 
acuerda quedar enterada, mani
festando el Sr. Gallo que reprodu
ciría su proposición ante la Dipu
tación provincial tan pronto como 
hubiese oportunidad para ello.

La Comisión acordó aprobar la 
exposición al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, redactada por la 
Secretaría,que se eleva en cumpli
miento de lo acordado por la Di
putación en sesión de 11 del actual 
en solicitud de que se subasten en 
un término breve las seis carrete
ras del Estado en esta provincia 
cuyos proyectos están ultimados y 
cuya ejecución ha sido propuesta 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la misma para el próc- 
simo año económico de 1892-93, 
que son las de Trespaderne á Ar- 
ciniega, trozos 3.°, 4.° y 5.°; de Vi- 
llasante á Entrambasmestas, sec
ción de las Machorras al límite de 
la provincia de Santander, trozo 

'1.°; la de Pradoluengo á Ezcaray, 
sección de Pradoluengo al límite 
de la provincia de Logroño; la de 
Burgos á La Pinza, sección de Man- 
silla á Huérmeces; la de Burgos á 
La Vid de Aranda, sección de Co- 
varrubias á Santivañez; y la de 
Aranda de Duero á Salas de los 
Infantes, sección de Peñaranda á 
Huerta de Rey, con el objeto de 
procurar trabajo á los labradores 
y jornaleros que han quedado ar
ruinados por las pérdidas de las 
cosechas ocasionadas por la tem
pestad de los últimos dias de Mayo 
y primeros del actual.

Asi bien se acordó aprobar la 
exposición, redactada por la Secre
taría, que la Corporación eleva al 
Congreso de los Sres. Diputados 
en cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación en su sesión de 
11 del corriente solicitando que se 
conceda un crédito extraordinario 
á esta provincia con el fin de so
correr á los numerosos pueblos 
que han quedado arruinados por 
dicho accidente atmosférico.

Así bien acuerda la Comisión 
que se dirija atenta comunicación 
al Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital pidiendo que conceda con
donación de los derechos de entra
da de los granos que se recolecten 
en la suscripción que va á abrirse 
en todos los municipios de esta 
provincia para que los labradores 
concedan socorros en especie con 
destino á los que han quedado 
arruinados con las pérdidas de co
secha producidas por los pedriscos 
y las inundaciones en diferentes 
pueblos de la misma.

También acordó la Comisión, en 
cumpliente de lo resuelto por la 
Diputación en sesión de dicho dia, 
rogar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia tenga á bien disponer 
que el Sr. Ingeniero Agrónomo de 
la provincia gire desde el 15 de Ju
lio próximojina visita á los pueblos 
siniestrados á fin de graduar las 
pérdidas que cada uno de ellos hu
biese sufrido, para que está Comi
sión en vista de los datos que pro
porcione dicho funcionario facul
tativo y de los demás antecedentes 
que obren en su poder pueda cum
plir con verdadero conocimiento 
de causa la misión que la Diputa
ción ha encomendado á la misma, 
á calidad de que los gastos que le 
ocasione dicha visita de inspección 
le sean abonados por la Corpora
tion provincial.

También acuerda la Comisión 
que se dirijan oficios á todos los 
Ayuntamientos de la provincia, en 
cumplimiento de lo resuelto por la 
Diputación provincial,invitándoles 
para que acuerden si lo tienen á 
bien conceder alguna cantidad del 
capítulo de imprevistos de los res
pectivos presupuestos municipales 
para la suscricion que se halla 
abierta en la Depositaría pro
vincial.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provin
cia, fechado en el dia de hoy, tras
ladando una comunicación del Al
calde de Arenillas de Villadiego 
en que manifiesta que no le ha 
sido posible formar en el breve 
plazo que el reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885 establece el 
expediente de condonación de la 
contribución territorial por las 
pérdidas de cosecha que causó en 
aquella localidad el pedrisco que 
descargó en sus campos el dia 25 
de Mayo último, y pide que se le 
prorogue dicho plazo, y que de no 
haber lugar á ello se declare á los 
pueblos comprendidos en aquel 
municipio con option á la parte 
que pueda corresponderles al dis
tribuirse los fondos que produzca 
la suscricion : la Comisión acor
dó contestar que la Corporación 
provincial carece de atribuciones 
para conceder dicha próroga, y 
que si quiere aquel municipio as
pirar á los fondos de la suscricion 
justifique las pérdidas sufridas y 
remita á esta Corporación las di

ligencias que instruya al efecto.
La Comisión quedó enterada de 

una comunicación del Sr. Gober
nador trasladando un oficio del 
Alcalde de Peñaranda de Duero 
en que da conocimiento de que el 
dia 3 del corriente descargó en los 
campos de aquella localidad una 
tempestad de granizo que destru
yó en parte los frutos del campo, y 
que estaba instruyendo el oportuno 
expediente justificativo para pedir 
que se condonara parte de la con
tribución por dicha causa.

Asi bien acordó quedar entera
da del oficio del Sr. Gobernador 
trasladando una comunicación del 
Alcalde de Santo Domingo de Silos, 
fechada en 6 del actual, dando co
nocimiento de haberse causado da
ños en aquella localidad el dia 25 
de Mayo, asi como de las comu
nicaciones del Alcalde de Villove- 
la y del de Valdezate, fechadas 
respectivamente en 13 y 14 del 
actual, dando conocimiento de los 
daños causados en dichas locali
dades en los dias 12 y 13 del cor
riente.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Tórtolos participando que 
en el dia 12 del corriente sufrieron 
los campos de aquel pueblo los 
tristes efectos del pedrisco y del 
aguacero que cayeron en aquella 
localidad y pidiendo que se les 
manifieste si han de instruir expe
diente para la condonación de la 
contribución territorial en el su
puesto de que la pérdida total de 
cosecha de aquel municipio no lle
gue á la cuarta parte de la misma: 
la Comisión acuerda contestar que 
se atenga el Ayuntamiento á lo 
dispuesto por el Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885,

En el expediente instruido á 
virtud de instancia del Ayunta
miento de la Merindad de Castilla 
la Vieja, fechada en 4 del actual, 
pidiendo á la Diputación que con
ceda á los pueblos de aquel muni
cipio, siniestrados á consecuencia 
de la nube de granizo y agua que 
descargó en ellos en los dias 25, 
26, 27 y 28 de Mayo último, los 
recursos que tuviere á bien para 
aliviar en lo posible la precaria 
situación en que han quedado sus 
habitantes: la Comisión acordó 
contestar al Ayuntamiento hacien
do presente la necesidad de que 
justifiquen las pérdidas sufridas 
para que pueda accederse á su 
pretensión.

De igual conformidad se acordó 
manifestar al Ayuntamiento de 
Terradillos de Sedaño la necesidad 
de que instruyan iguales diligen
cias justificativas de los daños 
causados en aquella localidad por 
la tempestad que cayó en ella el 
dia 25 de Mayo próximo pasado, 
para que pueda otorgarse algún 
socorro á aquel pueblo.

En igual sentido se acordó con
testar á la Junta administrativa del 
pueblo de Cereceda, que en ins-



tancia de 25 dé Mayo último diri
gida al Sr. Presidente de la Di
putación pide que se le conce
diera algún socorro por las pér
didas que causó en los campos de 
aquella localidad el pedrisco del 
dia 22 del propio mes, asi como 
al Ayuntamiento deBerberana que 
acudió con instancia de 6 del cor
riente pidiendo socorros por los 
daños causados por la tempestad 
de agua y piedra acaecida en 
aquella localidad el dia 27 de 
Mayo.

Dada cuenta nuevamente de la 
comunicación del Sr. Gobernador, 
fechada en 7 del actual, trasladan
do el oficio del Alcalde de Castro- 
geriz de 3 del corriente en que 
daba conocimiento de las desgra
cias causadas en aquella localidad 
por la inundación y pedriscos de 
los dias 25 y 26 de Mayo último, 
acompañando una relación de los 
vecinos que se habían ausentado 
de aquella villa en busca de tra
bajo: la Comisión acordó quedar 
enterada y que se unan al expe
diente de condonación de contri
bución territorial instruido por el 
Ayuntamiento de aquel pueblo.

Examinado el expediente,que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Gumersindo Ar
royo, Depositario que ha sido de 
los fondos municipales, de Villal- 
demiro, pidiendo que se le libre de 
la necesidad desatisfacer las dietas 
del comisionado que se nombró 
para que formara de oficio las cuen
tas municipales de aquel distrito 
correspondientes al añoeconómico 
de 1889-90, durante el cual ejerció 
el expresado cargo de Depositario, 
por haber presentado dichas cuen
tas el Alcalde de aquel ejercicio 
D. Angel Ordoñez tres meses antes 
del dia 10 de Mayo en que acudió 
con dicha pretensión; y conside
rando que en virtud de lo expues
to la responsabilidad de las dietas 
corresponden á los que tardaron 
en presentar las cuentas hasta el 
6 de Febrero, y no de manera al
guna al ex-Alcalde Campo, á quien 
lefuéimposible tramitarlas, acuer
da informar en este sentido al Sr. 
Gobernador civil de la provincia.

(Continuará).

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.

Siendo aun varios Ayuntamien
tos los que han dejado de remitir 
á esta Administración la copia li
teral certificada del presupuesto 
de gastos, conforme previene el 
art. 12 de la Instrucción provisio
nal para la administración y co
branza del impuesto del 1 por 100 
sobre los pagos que verifiquen las 
Cajas del Estado, de las Diputa
ciones provinciales y de los Ayun
tamientos, y que fueron publica

dos en el Boletín oficial de es
ta provincia, números 109 y 129, 
correspondientes á los dias 8 de 
Julio y 12 de Agosto del presente 
año, se señala un plazo de ocho 
dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia, 
pasado dicho término se impondrá 
á los Ayuntamientos morosos las 
multas con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 64 del Reglamento or
gánico de 11 de Mayo de 1888.

Burgos 10 de Setiembre de 1892. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, P. S., N. Giménez.

PROVIDENCIAS JUOICIALES.
Burgos.

D. José Román Junquera, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que por providen

cia dictada en la pieza de respon
sabilidad civil procedente de cau
sa contra Matea Ontañon Pinilla, 
sobre hurto, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes em
bargadas á la referida Matea, sitas 
en término de Carazo.

Una casa en la calle del Corral, 
señalada con el núm. 12, consta 
de planta baja y mide 18 pies por 
ambos lados, valuada en 100 pe
setas.

Una tierra en Collar la espada, 
de celemín y medio, en 6.

Otra en el campo de Paules, de 
3, en 30.

Otra en el callejón de id., de 
1, en 3.

Otraen losPajarejos, de 4, en 25.
Otra en cuesta Mercadillo, de 1 

y medio, en 5.
Otra en id. de 1, en 5.
Otra en la Blancona, de 1 y me

dio, en 5.
Otra en el Zoconal, de 1, en 5.
Otra en la Languilla, de 1 y me

dio en 6.
Otra en la Huerta, de 1, en 5.
Cuyo acto tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
dia l.° de Octubre próximo y hora 
de las once de su mañana, ad
virtiéndose que no habiendo ha
bido licitador alguno en la cele
brada el 13 de Agosto último, se 
anuncian por segunda vez con la 
rebaja del 25 por 100, quedando 
los autos de manifiesto en la Escri
banía del autorizante.

Dado en Burgos á 4 de Setiem
bre de 1892. = José Román Jun
quera—Por mandado de S. Sría., 
Marciano Irazu.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayo y 
su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á la persona que 

se crea dueño de una yegua qué 
apareció el dia 24 de Julio último 
en los campos del pueblo de Quin- 
coces, de 6 cuartas á 6 y media de 
alzada, color pedrés,tiene rasgada 
la oreja derecha, y un poco des
puntada, sin herrar, con un sobre
hueso en la pata derecha, á fin de 
que dentro del término de quinto 
dia á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración, y ma
nifieste si se muestra parte en el 
sumario y si renuncia ó no á la 
indemnización civil que pueda cor
responderle ; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que 
me hallo instruyendo en este Juz
gado contra Lucas Saez de Leci- 
ñana, natural de Lastras de las 
Heras, sobre robo de una yegua.

Dado en Villarcayo á 10 de Se
tiembre de 1892,—Antolin Mos
quera—Por su mandado,Mauricio 
L. Miegimolle.

ASUNGIOS OFICIALES.

Alcaldía de Fuentenebro.

Habiéndose terminado el repar
timiento del impuesto de consumos 
de este distrito municipal para el 
año económico de 1892-93, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, desde la inserción de es
te anuncio en el" Boletin oficial, á 
fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admi
tidas.

Fuentenebro 25 de Agosto de 
1892—El Alcalde, Pedro Miguel.

Igualanunciohacen los Alcaldesde 
Castrogeriz.
Nava de Roa.

Alcaldía de Ontoriade la Cantera.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este distrito, 
con la dotación anual de 50 pese
tas, pagadas de fondos municipa
les por la asistencia de dos fami
lias pobres y los transeuntes.

Los aspirantes, que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados según 
el Reglamento vigente , podrán 
dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Ontoria de la Cantera 9 de Se
tiembre de 1892. = El Alcalde, 
Francisco Arribas.

Alcaldía de Condado de Treviño.

El dia 8 del corriente desapare
ció del pueblo de Ajarte, en este 
término municipal, una yegua de 
5 á 6 años, color pedrés, alzada 6 
cuartas y media, la pata derecha 
un poco blanca, la crin y cola 
esquiladas , en la primera una 
mancha blanca pequeña, una es
trella también pequeña en la fren
te, y las dos manos algo rozadas.

La persona que la haya recogido 
ó sepa su paradero se servirá dar 
aviso á esta Alcaldía.

Treviño 10 de Setiembre dé 1892. 
=P. A., el Teniente Alcalde, León 
las Heras.

ANUNCIOSJ>ARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria de las enferme
dades déla vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 4

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

* 3

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos. 4—15

Tienda en traspaso.
Se traspasa la antigua y acredi

tada tienda de la calle del Cid, nú
mero 20, titulada de Luisa del 
Campo (la Vizcaina). Para tratar, 
con el dueño de la misma tienda, 
Burgos. 2—6

Se venden tres linas para vino, 
dos de 1300 cántaras de cabida, y 
una de 900. Dirigirse á Ricar
do Suso, en Burgos. 2—5

En la noche del dia 10 del cor
riente desapareció del pueblo de 
Villafría una yegua de las señas 
siguientes: de 12 años, pelo negro, 
alzada 7 cuartas y media, cortada 
la crin y el pelo de los menudillos 
de las manos, herrada. La per
sona que la haya recogido se ser
virá dar aviso á su dueño Mateo 
Rodríguez, vecino de dichopueblo, 
quien abonará los gastos y perjui
cios que haya causado.

Imprenta de la Diputación provincia!.


